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RESUMEN

La presente investigación se realiza para: Analizar la aplicación del

procedimiento especial de apelación a la prisión preventiva en la Cámara Penal de la

Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, año 2021-2022. Por la naturaleza de

las variables que fueron sometidas a medición, el presente diseño es de carácter no

experimental, tipos de investigación que se utilizaron para este estudio fueron de

campo, documental y descriptiva. Se utilizó el método deductivo, con el que se buscó

realizar la descripción objetiva, sistemática y cuantitativa del contenido. Para la

recolección de los datos se emplearon la técnica de la encuesta, la entrevista y la

rúbrica. Al analizar los datos arrojados por la investigación, se ha podido comprobar

que en el procedimiento especial de apelación a la prisión preventiva en la Cámara

Penal de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, se ha dado el tratamiento

jurídico adecuado a las pruebas, ya que se realiza una correcta valoración de los medios

probatorios tanto documentales, periciales y testimoniales y fundamenta su criterio en la

ley, las pruebas aportadas, además de hacer alusión a la jurisprudencia, por lo que se

evidencia que se cumple el debido proceso.

Palabras Claves: prisión preventiva, procedimiento especial de apelación, debido

proceso.



CONCLUSIONES

Luego de analizar los resultados, se procede a concluir por objetivo para que la

investigación pueda ser más entendible.

Objetivo No. 1. Verificar el nivel de aplicación ha tenido el debido proceso

en el procedimiento especial de apelación a la prisión preventiva en la Cámara

Penal de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, año 2021-2022, se

concluye que:

Según el 36% de los abogados encuestados siempre se da cumplimiento al

debido proceso en el procedimiento especial de apelación a la prisión preventiva en la

Cámara Penal de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, 34% dijo que casi

siempre y 29% a veces. De su lado el juez dice que, es alto el nivel de aplicación ha

tenido el debido proceso en el procedimiento especial de apelación a la prisión

preventiva en la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís.

La aplicación de la rúbrica diseñada para las sentencias ha arrojado como

resultados para el primer criterio evaluado sobre el cumplimiento del debido proceso, lo

siguiente: En cuanto al derecho de defensa y derecho a recurrir, se evidencia en el 93%

de las sentencias que el Tribunal garantiza los mismos, ya que se fueron valoradas en su

justa medida los documentos y elementos aportados por las partes. Se ha verificado que

en el 100% de los casos el Tribunal garantizó el acceso a la justicia. En el 73% falló los

expedientes respetando un plazo razonable, mientras el 27% los falló sin apegarse a esta

regla, pero parcialmente. En el 100% garantiza el derecho a recurrir.

De los datos anteriores se concluye que ha sido alto el nivel de aplicación ha

tenido el debido proceso en el procedimiento especial de apelación a la prisión

preventiva en la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís,

año 2021-2022.

Objetivo No. 2: Determinar la medida en que se cumple el tratamiento jurídico

establecido para el procedimiento especial de apelación a la prisión preventiva en



la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, se

concluye:

El 47% de los abogados dice que con la Cámara Penal de la Corte de Apelación

de San Francisco de Macorís le da cumplimiento a las formalidades establecidas en el

procedimiento especial de apelación a la prisión preventiva, 28% con mucha frecuencia

y el 25% dijo que a veces.

Según el 43% de los encuestados casi siempre la Cámara Penal de la Corte de

Apelación de San Francisco de Macorís observa el plazo razonable para fallar los casos

donde se incoan el procedimiento especial de apelación a la prisión preventiva, 40% a

veces y 18% dice que siempre.

El 47% de los abogados encuestados consideran que solo a veces se da

cumplimiento a los plazos establecidos para el procedimiento especial de apelación a la

prisión preventiva en la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San Francisco de

Macorís, 28% dice que siempre, 15% casi siempre y 10% dice que nunca.

Según el Juez los procedimientos empleados en este Tribunal para en el

procedimiento especial de apelación a la prisión preventiva se realizan siguiendo el

tratamiento jurídico adecuado, tanto en los procedimientos como en la acreditación de

las pruebas. Reconociendo que en los casos que ha conocido se cumple con los

procedimientos y plazos establecidos en la norma.

De los datos anteriores se concluye que se cumple el tratamiento jurídico

establecido para el procedimiento especial de apelación a la prisión preventiva en la

Cámara Penal de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís.

Objetivo No. 3. Identificar los elementos probatorios valorados por el Juez

en el procedimiento especial de apelación a la prisión preventiva en la Cámara

Penal de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, se concluye:

En este sentido, en el 100% de los casos analizados la documentación aportada y

el testimonio de las partes fue valorada al momento de tomar decisiones. Así mismo, en



el 73% el Tribunal valora la prueba pericial, mientras que en el 27% se realizó

parcialmente.

Para el 56% de los abogados encuestados siempre la prueba documental es el

medio probatorio que puede, 12% dice que a veces. En cuanto a la prueba pericial el

38% dijo que a veces puede presentarse, 35% dice que siempre y 10% nunca. La prueba

testimonial según el 100% de los abogados no puede presentarse. La prueba digital

según el 100% de los abogados no puede presentarse.

El Juez considera que se le da el tratamiento jurídico adecuado al principio de

libertad probatoria en el procedimiento especial de apelación a la prisión preventiva (art.

414 del Código Procesal Penal) en la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San

Francisco de Macorís, ya que los reclamantes pueden fundamentar sus pretensiones en

cualquier medio de prueba. Sin embargo, el magistrado reconoce que, en la mayoría de

casos se restringe a la presentación de la prueba literal.

Objetivo No. 4: Establecer los criterios en los que el juez se fundamenta para

fallar los recursos sometidos mediante el procedimiento especial de apelación a la

prisión preventiva en la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San Francisco

de Macorís, se concluye:

Para el 60% de los abogados el Juez fundamenta sus criterios para fallar los

recursos sometidos mediante el procedimiento especial de apelación a la prisión en la

Cámara Penal de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís en los medios de

prueba, 21% en la ley que rige la materia y 19% en la Jurisprudencia.

El Juez asegura que en las pruebas y en la legislación, es donde fundamenta sus

criterios para fallar los casos en el procedimiento especial de apelación a la prisión

preventiva en la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís.

En el análisis realizado, se ha observado que en el 95% de los casos la decisión estuvo

fundamentada en la ley y reglamentos que rigen la materia y en las pruebas aportadas.

Así mismo, en el 95% se fundamentó en las pruebas aportadas. De igual forma en un 12

de las sentencias (57%) hizo alusión de la jurisprudencia.



En cuanto al Objetivo general: Analizar la aplicación del procedimiento

especial de apelación a la prisión preventiva en la Cámara Penal de la Corte de

Apelación de San Francisco de Macorís, año 2021-2022, se concluye:

Al analizar los datos arrojados por la investigación, se ha podido comprobar que

en el procedimiento especial de apelación a la prisión preventiva en la Cámara Penal de

la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, se ha dado el tratamiento jurídico

adecuado a las pruebas, ya que se realiza una correcta valoración de los medios

probatorios tanto documentales, periciales y testimoniales y fundamenta su criterio en la

ley, las pruebas aportadas, además de hacer alusión a la jurisprudencia, por lo que se

evidencia que se cumple el debido proceso.

En este sentido se destaca que la Cámara Penal de la Corte de Apelación de

San Francisco de Macorís s, en rasgos generales plantea adoptar las medidas

necesarias para garantizar que la prisión preventiva sea aplicada como una medida

excepcional, justificada sólo cuando se cumplan los parámetros legales aplicables en

cada caso individual.

El Código Procesal Penal presenta la Prisión Preventiva como una de las siete

Medidas de Coerción, con el propósito de garantizar la presencia del imputado al

procedimiento, dispone, además, un plazo de tres meses para que el Ministerio Público

culmine con su investigación, también establece el Código, que su aplicación es

excepcional y que la libertad es una regla; su aplicación procede en las infracciones que

requieran de una etapa preparatoria.
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